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pwríádUo ir«t ptifcitee fodtoi -t«j 
íliüí, «4C«p'0 Ja* domingo*, y <e iMicr¿6« 
a io r«- ai m«< m la impfenia de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, num* 

•o:.-.- ; * f IWfwnoii s*j. •• ¡mi «o* 
¿o gl a* itó¿Í0Íbáis te ;>- v',/;.'.... •» 

afilia =.v>K|'í.yr»<< ijm^oí? ^o?í?r 

foeúOtt ¡o » >í> >*n >¿ id o-i* ? .oHi^L.oíi*'* lar. 

Lo* drtUutot, avisos y recíamacto- " i * 
nci ic remitirá» c J« 
blecida en la mitma imprenta de Púa, , 
francas de porte, éi* huyo rtqkttito no 
te recibirán. .•• rfc s»f 
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pasará al conseja real, para que eleve consulta' 

Na-
< 

J 

1NISTERI0 D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 
T OBRAS PUBLICAS. 

JfTIJCVA Et KEGtAMEKTO PARA LA EGECÜCION DE 
LA LEY DE a 8 DE EííEBO DE l848 SOBRE LAS 
COMPAÑIAS ¡MERCANTILES POR ACCIONES. if| 

Art. 14, Para calificar si el obgeto de la cora* 
añia es de utilidad pública, el gefe político pe-
irá informe á la diputación y consejo pro v i o -
ial, al tribunal de- comercio , en Cuyo distrito 
tuviere domiciliada la compañía, á la sociedad 
onóroica de amigos del país, si la hubiere, y al 
untamiento. Estos informes podrán también, 
tenderse á Cualquiera de los demás estremos 
agnados en el artículo anter ior , sobre que el 
te político estimar^ conveniente pedirlps. 
Art. i 5 . Cuando los establecimientos comer-
ales ó industriales de la compañía se hubieren 

fijar en distinta provincia de la de su domicU 
» e i gefe político de esta última pedirá l a m 
en al de aquella, los informes oportunos para 
ropletar la instrucción del espediente e u c u a i u 
a los hechos, de que por la localidad de los 

, s m o s establecimientos» deberá tener un cono« 
" J t e n t o especial el gefe fie la provincia . 

Art. 16. Instruido suficientemente el espe-
de calificación de la empresa, se remitirá 

tatú tos y reglamentos. 
Art* 17* Si el consejo real hallare incumples 

ta la instrucción del espediente, acordará su a m 
pliación exigiendo nuevas informes, ó la presen
tación de los documentos que sean conducentes. 
, A r t . 18. Teniendo el espediente estado de 
resolución, el consejo real elevará su consulta, 
según corresponda á los méritos del mismo es* 
pediente, proponiendo, en el caso de que no ha» 
ya inconveniente parala aprobación de la socie« 
dad, la parte del capital que haya de hacerse 
efectiva antes de ponerse en egecucion él real 
decreto de autorización. »i6iéiñi 
í Árt. 19. Cuando la compañía fuere de las 
que no pueden establecerse sino por una ley, 
según lo dispuesto en er articulo a.f de la de ^8 
de enero, el consejo .consultará al gobierno lo 
conveniente sobre su aprobación; y caso d e q i ¿ 
esta procediere, acompañará también i l a ^ o i w 
sulta del proyecto de ley que en su juicio deba 
presentarse á las Cortes. ; , J 

A r t . 00. Cuando las sociedades por acciones 
cuya autorización sea de la competencia del g o 
bierno, reünau en su obgeto las cualidades pres* 
crüas por la ley, pero oo estén conformes á sus 
disposiciones (osestatutos acordados por los h i n * 
dadores, propondré ei consejo las modinVetió^ 
nes que «o ellos deba»• hacerse. Conformándose 
el gobierno ooa e i a consulta, se comunicarán 
aquellas á los ititeresados, para que en su viíta, 
si insistieren eu la for«nacioii de t i compañía, 



í 
nueva escrimra, n formando los esta -

tutos según, se les haya prevenido. 
A r t . a i . E l gobierno, con presencia de todo 

«I espediente, y de la consulta del consejo reál^ 
acordará l o q u e corresponda; y si procediere la 
aprobación de la sociedad con los estatutos y los 
reglamentos presentados, se espedirá el real de» 
creto de autorizaciou, en el cual se fijará la par
te de capital coi* que haya de constituirse desde 
luego, c o n arreglo al art. 9 ° de la ley de 28 de 
enero, determinándose el plazo para hacerla 
efectiva en la caja social, y el que se estime su
ficiente para que se complete la suscriciou de las 
acciones. 

A r t . a a. Comunicado al gefe político á quien 
corresponda» el real decreto de autorización, se 
imprimirán y publicarán los estatutos y regla-
memos de la sociedad, abriéndose por la admi
nistración provisional la suscriciou de acciones 
vacantes, dentro del plazo prefijado; á cuyo ven* 
cimiento, se remitirá al mismo gefe político en 
forma auténtica la lista de los nuevos accionistas 
con que se acredite haberse cubierto la suscri
ciou del capital social. S i no se presentaren ac
cionistas para completarlo* se tendrá por cadu» 
cada la real autorización S 

A r t . 23. Realizada que sea en la caja social 
la parte de capital que ei gobierno hubiere pre
fijado, y comprobada su existencia por el gefe 
político, dará este cuenta al gobierno . á fin de 
que declare constituida la compañía, determi
nando el plazo dentro del cual ha de dar p r i n 
cipio á sus 'operaciones. 

A r t . a.4« Cuando parte del capital social se 
hubiere de constituir con bienes inmuebles 
aportados; por algtnio de los socios, se acreditará 
al gefe político su justiprecio, pudiendo esta au
toridad comprobar la ts ictitud de la operación 
por los medios que tenga por conveniente, para 
evitar que se dé á dichos bienes mas valor del 
que realmente tuvieren. 

Art . 2 5. £1 gefe político, á consecuencia de 
la orden en que se declare la compañía consti 
tuida, convocará la junta general de accionistas 
que se reunirá bajo su presidencia, ó la del em* 
pleado público en quien al efecto delegare, y 
dándose lectura del real decreto de autorización, 
y de aquella misma orden, se procederá al n o m . 
bramteuto de las personas, que hayan de tener 
á su cargo la administración de la compañía, y 
l a inspección ó vigilancia de esta misma admi
nistración, si es anónima, y a l de las que hayan 
de tener á su cargo la inspección ó vigilancia de 

• * 

la administración, si es coman litaría, con arre
glo en unas y otras á sus estatutos y reclamen» 
tos, declarándose á los elegí.'os, lo mismo que á 
los socios gerentes, si la sociedad es en coman, 
dita en egercicio de sus funciones; y acordando* 
se proceder á la emisión de los títulos de las ac
ciones en inscripciones nominativas, Estos, títu* 
los tío podrán representar sino lo cantidad efees 
t iva , que del importe nominal de cada acción, 
se hubiere entregado por el acciouista en la ca
ja social. 

A r t . 36. D é l o s estatutos y reglamentos de 
la compañía después de haberse constituido, y 
del real decreto de autorización, se remitirán co« 
pías al t r ibunal Víe comercio en cuyo territorio 
estuvtere domici l iada, para que se hagan ios cor* 
respondientes asientos en sus registros, fijándo
se edictos en los estrados del tr ibunal ,con itiser* 
c ion literal <¡e aquellos documentos. 
. A r t . 27. Según está declarado en el art. a65 
del código de comercio, los administradores de 
las sociedades por acciones , siendo anónimas» 
son amovibles á voluntad de los socios, median* 
do justas causas de separación con arreglo a de* 
recho, ó á lo* q u e sobre l a materia estuviese es« 
tablecido en tos estatutos de la sociedad. 

A r t . 28. E n las compañías comanditarias por 
acciones no podrán ser removidos los' socios ge
rentes de la administración social que les com-i 
pete, como responsables directamente y con sus 
bienes propios, de todas las operaciones ¿i la 
compañía. E n caso de muerte ó inhabilitación 
de los socios gerentes se tendrá por disuelta la 
compañía, y se procederá a su liquidación. 

A r t . 20. Dentro de los i 5 nías siguientes al 
en que se hubiere declarado constituida la com< 
pañia, acreditarán Vos administradores ante el 
gefe político haber hecho el depósito efectivo de 
las acciones, con que 'iebeii garantizar su ge
rencia en la cantidad determinada en los esta tu* 
tos, y conforme á lo prescrito en el art. l 3 d e U 
lev de 28 de enero. 

A r t . 3o. Las sociedades mercantiles por ao 
ciones estaran constantemente bajo la inspec
ción del gobierno y del gefe político de la Pr0* 
viñeta de su domici l io , en cuanto á su repto** 
administrativo y ú la esáctá o(>servaiicía[üt 

- estatutos y regimientos , conforme esta tleclafa' 
<lo eu el art. 17 (le la ley de 30" <lé enero. El fe 
bierno con'el debido conocimiento de, causa* y 
oido el consejo real, suspenderá ó anulará, segua 
estimare procedente, la autorización de las cop

el óf den <W pamas, que en sus operaciones, o en 
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\^6iú»f^moiitó Urajea ;6 «de- sus estatuía». 
, i • , -,v\y oimlq ¿ r * áe Concluirá.) U » 

lNtENDENCIA Dt LA PROVINCIA DÉ MADRID. 
-US j?v!->c¿5'iOÍaí» u¿o ItSi&ftdjtSS u:m* ¿¡MI"? t3 
u wm?1*» w á*wmqm$ m ?*p,*f* n Po

drán pnmn^rse]i ;JC comisión, * $ # f f t de pensiones 
de esclaus irados de es la provincia,, situada en la casa 
Je los Consejos, á fin de enterarse de los cío umenlos 
y i i e ^ f l ^ rib lsufrañ ; releso hrs 
instancias que tieuen pendientes en solicitud de suei-
Tonoi í. ym& v ,w«íftf. $i v» ¿tiiaioieíirtcr. ¿¿sivj &isl 
dos devengados por religiosos que han talleado. ( 

.taiofcou obaftoi^ll íVviVjí'-* aa sipp c J , 
Nombres de Tos que nan solicitado y motivo de 

sus solicitudes. ..... 

^mmi^1^mdmM^l%J^k^ñ^ te franciscos. 

i T ^DÍTedrtt Bálfetó/riéotBo heredero de D . Fermín 

cente Melero, lego de gihtos. > h ¿ n y ^ 4 i j < 
D . Mariano Domínguez , como heredero de don 

Fernando Domínguez escribano, presbítero esclaus
trado de franciscos. 

D.ííiaíi Cellar, c f t t f « ¡ ¿¿ t i ta r % 1 * Joaquín 
Collar lego de capuchinos. 

D» LúiV ¥ é r ^ de 

& J N « f Í f i f t l f í l | , ? « t ! f f )i R r e s
!

u f * r o esclau^tr/^o d e 

D. Ramón Casavella, como heredero de D k Agus-
Casavella, lego de trinitarios^ ólWvab n*q se 

tOBUSIOIÍ DE 1NSTRLCGION PRIM 
VIHCIA DE TOLBbObiÁ^/^lld 

i 
* 
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ARIA. 1>B LA ROP- } 
f 

Vacantes las escuelas elementales de primera edu 
tdcion de los pueblos que a continuación se espresan* 
cuya provisión se ha de verificar en los términos 
marcados en lo^iítícdfds'í^ y s^ttiintós^'titulo 3.° 
¿el real decreto de tfS'de setiembre áltimo, esta co
misión ba los e^rpeios de 
oposición el lunes i o del inroedialo mayo, los cuales 

-

J B B j j f c f e l i JiMgr^rr? vrnAaA" p n , p J a j ^ - * -
cion general. Lo que se publica fcen el presente Bo« 

-

letin para que W opositores puedan inscribírse, pre* 
sentar en secretaría los documentes marcados en «4 
articulo 2 f y enterarse del citado programa. Toledo 6 
de abril de i 848 .—El presidente Rafael N a vascuea.-5— 
Antonio Gilí de Albornoz, secretario. 

11 . \iTi. 
*'Ésb**tas que han é#proveerse. 

L a de Miguel Esteban, su publicación 493 vect-
ttís con la dotación de 3000 rs. anuales y los drmas 
emolumentos que. marca.el referido real decreto. 

L a de OrOpesa, con 478 vecinos, iya ensenan-
zafes gratuita: dotada en 4 4 o o rs. aoíjate>-v siendo de 
cargo del maestro el alquiler de la rasa habitación. 
Esta escuela tiene maestro ayudante con la asignado 1 
de 2,200 rs. que le satisface el ayuntamiento dando 
ademas los úit i les necesarios * para la ed ucacion. 

L a de Villafranca de los Caballeros, su pobla
ción 485 vecinos, esta dotada en 3000 rs, y los emo
lumentos designados en el mismo real decreto. 

L a de Yepes, pueblo de 829 Vecinos, con la pro
pia dotación y emolumentos que la anterior* 

: 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 6 de 
mayo próximo venidero á Tas doce de su mañana en 
él loéal que ocupa el ministerio de comercio, instruc-
ion y obras publicas y en 1^ provincia de Burgo.% 
ante el señor gefe político para el segundo remate del 
arriendo del porlazfro de la Puebla de Arganzon, s i 
tuado en la carretera de Madrid á Irun por el tiem
po de dos arlos y la cantidad menor admisible de 
33,*68o rs. en cada uno» 

Las condiciones , arancelesf y demás eslarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en lá 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 3 i de marzo de i848.==.G. Olera 
ii> £íi»sv \ <>;J3í>Viü í » f>̂ f.<.i/¿ a3Uaaq » 
-i-i í*i% 'v-m*í i v iu'-.:'í-.i i^b aoUtfft'sfi abl í>b luníim ô̂ ¿ 

Tirt-i - l i - Tf-r 
-h:» v ;oof, 5}o\4>^| I*»" otó&f fu oií»v»h.n/ 9¡b ti?^ 
< ' ; ;<&ttt-d&écc¡oo . ^ » a « f . r % « e & M o el Ü* 6 de 
a p r o x i m o á h s d ¿ c e ' d e S u mañana, en el ^ 1 
que ocupa en el ministerio de comercio, iraruccion y 
ftyf/t. pítbííc^s w la calle de Tor i ja, y en la provin
cia de Palcncia ante el Sr, gcír polílico, para el p r i 
mer remate del ai riendo del portazgo de Fromista por 
el tiempo de dos anos, y c7nt7J¿d de 5 3 , i 3 o reales 
en cada uno» . . . 
«if> XJtb - l ' ?;»tS'u.ii >r-V) »<0> í .Tv 



latadi tiesto m la portería ríe dicho ministerio y en te 
secretaría del expresado gobierno político. 

Madrid *4 de marzo de 184&«~G. Otero. 
if.Hl tú 
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l i s u dirección «geocral K * f P a f c * > : * I « a « 3* 
mayo próximo á las doce de su mañana en el local que 
ecupa el ministerio tie comercio, instrucción y obras 
publicasen la calle de Tortja, y en la provincia de 
Barcelona ante el St% gefe político, para el segundo 
remate del arriendo del portazgo de Motins de Rey, 
situado * q la carretera de Madrid á Barcelona, por 
el tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 
zS i ,000 reales en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en iá 
secretaría del espresado gobierno político. 

...... Madrid 3 j dé toarlo de i 8 4 8 . * » G . Otero. 

• ' 1 " ¡ünov í¡ £ o I - • i ,";>; ' 

P A U T E N O O F I C I A L . 
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A N U N C I O S . 

. ( .- r t •* . i * • i- i •. • ' . (;,v ;' v ; l 
£ 1 ayuntamiento de Alcalá tte Henares, ton au

torización del Excmo. señor gefe político saca i públi
ca subasta el aprovechamiento de los pastos del terre
n o titulado de los Barrancos término de esta ciudad 
perteneciente á los.propios de ePa con sogecion á la 
Ordenanza de montes, condiciones del agrónomo y las 
del ayuntamiento que se bailan de manifiesto en su 

.secretaría; cuyo remate se ba de verificar el día i ¿ 
del próximo mayo desde las once de su mañana en 
adelante en la casa consistorial. 

L o que se anuncia llamando Untadores. 
5 r*ti y «oí 

Se saca a pública subasta el derecho y venta al 
por menor de los artículos del jabón y vinagre del lu
gar de Vtcálvaro para el resto del presente ano; y es
tá señalado para su remate el viernes 14 de abril i 
las once de su mañana, en la sala consistorial de su 
ayuntamiento, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaría del mismo. 

L o que se hace saber al público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en dicha subasta. 

- 0* r > ÚtfiH >¡* i , ^ ' 
•rr i 

i * , f ñ 

1,1 
r 

\ Ir. 

mañana, en la audiencia pública de la villa de L a 

Cabrera, previ* la autorización del señorgefe "poh'tico 
se subastan tas obras que* necesita la casa posada de 
esta villa bajo de las condiciones y plano-que estará 
de manifiesto en el acto del témate. 

!En ViHamánta se subastan con autorización su
perior los pastos para primavera de los cuárteTe* si
tos en su jurisdicción titulados Orea jo, Marota, Val-
deyeso, Valdearrobas y Valdeciervos, bajo el pliego 
de condiciones <iue obra en la secretaría de ayunta
miento de dicha vi l la . Verificándose el remate el día 

i del corriente, entre once y doce de la mañana, en 
las casas consistoriales de la misma, y ante la muni-

L o *jué se anuncia llamando postores. 

Se halla vacante la plaza áe maestro de prime
vas letras de Somosiera, cuya dotación consiste en 4 
rs. diarios, pagados por el ayuntamiento, y la retri
bución de los niños, cobrada de los padres de los mis
taos, y es seis celemines de centeno los que solo leen, 
nueve los que escriben y doce los que escriben y cuen-

P Ti V 
presente mes de abril*. 

ti: !>*n 2 tyÚnXÍ r ,^'f,ií 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
•y ...» f jJk'A , !; *i 

Domingo 9 de abril aé t848. 

Han ingresado en este día áe^oéitaáós por 773 
individuos, de los cuales los 23 han sido nuevos im
ponentes 45,346 rs. vn. 

Se han devuelto 60,21 i ra., 7 maravedises, í 
solicitud de 43 intererados*¿-El director Úé iemanái 
León García VilÜrreaL 

M E R C A D O * vO'i au 4191»< 

.í/aJr/W i i de abril 

i . I 
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sm.ik!fa£M+fc—^ 
Cebada de 17 á 2 u i d . i d i 
Aceite de 56 i 56 ra, arroba; 
Id. filtrado á i>6 id . M . , r 

MADRID: Imprenta de D. Manuel Pita* 
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